
·. - - _ . . • . . . . ·. • . •. - -. - •• ·. • .. . · -

• ~ EDUCAC.IÓN • •• ,·_· :1· :). •·=~i)~ .• 

. • .....,, .. ; .... ~..., ,;.,,.,.,...,;.,.~ - ,•~, .. .. • · .. = ~ .51-_~e;,i¡i:,p • • 

. . . . . . .. . . 

• ... CONVENIO DE APRENDIZAJE' QU~ CELEBRA, EL PLANTEL CONALEP 243 JUCHITÁN 
. REPRESENTADO PORLAING. LEIDY LAURA CRUZ SIBAJA., .EN SU CARACTER DE 
• COORDINADOR EJECUTNO 11 . DEL PLANTEL . CONALEP JUCHIT ÁN CLAVE 243, A • 

• . QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ESCUELA"; POR LA OTRA PARTE 
REPRESENTADA EN ESTEACTO POR ROSELlA ARIADNE.CARRASCO RlOS, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,A QUiEN EN LO SUCESiVOSE LE DENOMINARÁ 
"LA-EMPRESA .. ; Y, EN SU CARÁCTER DE ESTUDIANTE. 

A QUIEN SE LE DENOMINARA .. EL EDUCANDO", N RA 
DE SER MENOR DE EDAD, EN ESTE ACTO ES -REPRESENTADO PORl"'!'l•-w-,-tfi-•Il'!lll•f1 
~ EN SU CARÁCTER DE TUTOR (A); A QUIENES EN AD~E: 7 
CUANDO ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA · COMO "LA 

. PARTES'', DE CONFORMIDAD CON LOS. ANTECEDENTES, DECLARACIONES. Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: · • 

ANTECEDENTES • 

. l. . Que el artfoúio 3o. de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos mandata 

t 

i 
i 

que, toda persona tiene derecho • a la educación; la educación media superior es • r 
•• ••. • obligatoria; corresponde al Estado la rectorfa de la educación, la impartida por éste, i 

además de obligatoria, sÉ!ra universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, y el criterio que • i 
. onentará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico,· luchará r=. ..,,. ...... ""="'::.i( 

. contra la ignorancia y. sus efectos, las· servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, 
• ademá$, será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que 
• ·promueve el máximo logro de aprendizaje de los· educandos, para el desarroHo.desu 
. pensamiento crítico y el fortalecimiento de los· lazos entre· la escuela y la comunidad; 

-11. Que el Prog~ma : Sectorial de . Educación • 2020-2024 en . su Objetivo prioritario ~2. -
Garantizar• el derecho · de la ·población en México a una .. educación de . excelencia, 
pertinente y relevante en los diferentes • tí pos; .· .niveles t modalidades . del Sistema 
Educativo Nacional"; Estrategia prioritaria "2.1 Garantizar que los planes y programas de 
estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las nifías, niños, 
• adolescentes y jóvenes adqliirír las habilidades · y • conocimientos para su desarrollo 
integral", plantea la Acción puntual ~2.1.9Consolidar, con ta participación de los sectores 

· productivos, el Sistema de Educación Dual en el tipo medio superior_ y superior que· • 
permita desárroHar en lás y los jóvenes habílidades pertinentes y ofrecer opciones d • ---,,,,.r 
incorporación ai mercado óe trabajo"; 

, 111. Que la Ley General de Educación, en $US artículos 44 y 45 prevé que la éducación media 
· superior.comprende _los -niveles .de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los 
equivalentes a éste; así.·como la educación profesional que no requiere bachillerato o 
sus equivalentes. Se • organizará a través . de . un sistema que . establezca un marco · 
curricular común a nivel. nacional y ·garantice el reconocimiento de estudios entre las·· 

. opciones que ofrece este tipo educativo y que los servicios educativos · de bachillerato 
genefal, • bachillerato • tecnológico, • bachillerato intercultural, bachillerato . • artístico, •. 
profesional técnico bachiller, telebachillerato ·comunitario; educación media superior a 
distancia, y tecnólogo, se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas 

. señaladas en dicha ley,. como la Educación DUal con formación en escuela y empresa; 

1 
• •. , Eliminado: (07) siete palabras y dos firmas. Fundamento Legal:_ Artícuio 115 de la Ley Gene.:a.J de Transparencia y Acceso a la Información Públ.ica; en virtud de 

tratarse de información confidencial que contiene_ datos Personales como:n ombres, concernientes a una persona identificada o identifica'ble. 
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IV. ciue para fortaiecer . lá Educación Dual, resulta· reces::--flexibilizar esquemas de • I 

formación en la escuela y empresa, acordes a _los contextos de cada entidad federativa 1 
1, -_sn el m::!rco de estos,· lograr .l.:; participación de más esc-Ue!as y empresas; para que t 
conjunten. esfuerzos en la fonnación integral de las y los estudiantes y at desarrollo áe l 

. sus competencias profesio·nales (básicas y extendidas) en las empresas, facilitando así . • f 
su inserción al ámbito laboral, coadyuvando con ello a mejorar las condiciones del sector f 

• productivo en todo el país, por lo que el 18 de febrero-da 20??. se publicó e."l el Diar~ ¡ 
Oficial de la Federacíón el Acuerdo número 02102/22 . por el que se emnen los 

• . Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Superior mediante la Opción . 
de Educación Dual. • • 

V- Que · previáme-nte é1· PLANTEL .CONALEP- ·243 JUCHITÁN. con "'LA EMPRESA";. 
• suscribieron Convenio de Colaboración, en el que se establecieron los compromisos de 

• cada parte para la Implementación de la Educació'n-Dual. 

DECLARACIONES:-

• 1. DE "LA ESCUELA'': 

1.1. . • Que es un espacio educativo donde se imparte el -servicio_ públtco de Educación 
·Media _Superior y se desarrolla · el Proceso de enseflanza - aprendizaje entre . 
. • Educandos y Docentes. 

1.2. • Que se encuentra· adscrita • á la ·· REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL 
• ESTADO DE OAXACA·a la que en términos de lo previsto en el artículo 44-45 de 
la Ley Genera! de Educación. corresponde; entre otras atribuciones, la de impulsar 
con los 9obiemcs de ias entidades federativas y :as instituciones educativas que 
impartan la-educación ·a que se refi.ere dicho precepto y· dependan de la Sea-etaria 
de Educación Pública, ta adopción de la opción educativa de formación .dual, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

1.3. .Qué la ING. ·- LEIDY LAURA CRUZ SIBAJA, Coordinador Ejecutivo• lf del plantel­
Conalep Juchitán 243, lo cual acredita con nombramiento, de fecha 1 de abril .·de 
2025, expedido a su favor por el Representante ·Estatal del CONALEP en ei Estado 

ELIMINADO 

. de Oaxaca LIC. ROCÍO_ GUTIÉRREZ BAAOS, cuenta con facuitades para suscribir _ • 
el presente· instrumento, de conformidad con lo· previsto en el Lineamiento Décima ---=-....,,.,. 
Cuarto, fracción . V, det ACUERDO número · 02102.122 por el que se emiten l'f'\"--=~~ 
lineamientos Generales para Ja impartición de1 Tipo Medio Superior mediante ·~-.,......-r1-==i: ..... 

Opción de· Educación Dual; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
·febrero de 2022. • 

L4. • • Que ·para efectos. del presente Convenio señala come su domicilio el ubicado en 
Carretera Panamericana -km. 822.5, COI. Mártires del 31 de julio, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca. C.P. 70030.- Tel. 9711075774 e-mail 
leidy.adm@oax.conalep.edu.hix· _. · , 

2~ DE "'LA EMPRESA": 

2 1 E - • .. • r. . • n 1HMOU#'J•I d. d d · · _.__.:.i • ·, FT • • s Ufld persona :!S!Ce _e .ii■■illniluilmliliíl"' . e e a , sexo •HMOtfü•I•# =~o c1v1. 11''"<; 
nacionalidad ie■im111t+w•11') cual acredíta con Credencial de Elector, de la cual se agrega copia 

El ii:nin ado: (05) cinco palabras y dos firmas: Fundamento Legal: Artículo 115 de (a. Ley General -de ·Transpa.rencia y Acceso a la lnformación Pública, en 
virtud de tratarse de información confidencial 'que contiene datos Personales como: edad, sexo, estado civil, nacionalidad, concernientes a una persona • 

• identificada o identificable. • 
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2.2 

Plamd C'ÓW\J'.E> Z43. 
J~ 

simple. · Se -identifica ~n credencial • pa.ra • v~tar con n(lmero de -fol~ l@!lffl0Wf4•X•M 
expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, de la cual se agrega copia simple. 

Esta Inscrito en: el Registro Federai de. Contribuyentes; para . acreditarlo exhlbe y ~ntreg~ 
copia de cedula y aviso de alta como causante~ de conformidad con el artículo 133 fracción _ 

• • . t de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; asimismo declara que está registrado para -
efecto del pago de! Impuesto a! Valor Agregado. - • 

• 2.3.· 

2.4. 

2.5. -

. ' . . . . 

• Q~e su ---R~gistro .Federar de_ Contribuyentes es l~Wíf •IiW _Que el • 2 de 
Septiembre de 2024, suscribió con el CONALEP i ~ AN. un Convenio de · 
Colaboración para participar e impulsar la Educación Dual, de conformidad con 
previsto en si Lineamianio . Décimo Sexto, -fracción- H, del ACUERDO número 
02102/22 por el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición 

• _Tipo Medio Superior mediante la Opción de Educación Duaf, publicado en el Díari 
-· Oficial de !a Federación el 18 de febrero de 2022, en lo sucesivo (Lineamientos). 

Que cuenta con la lnfr~estructura, Instructor~s capacitados, matériales suficientes, 
así. como la estructura organizacionaLnecesaria para participar e impulsar la 

_ Educación Dual. . • 

• reserite Convenio señala como su ·domicilio ·e1 Ubicado en. 
, Tel. ' 

. 3 . . DE "EL EDUCANDO":· 

3.1 . 

-3.2. 

3.3 . • 

3.4. 

QÚe -se • acredita como estudiante del 
CUARTO semestre de la carrera Profesional Técnico.en_ Mantenimiento automotriz 
·¡r:1scrito {~)enª! Plantel Conareg 243 _JuC?hitán y_que_se identifica con credencial 
-oe estudiante numero139!101t4• •Jexped1da por"'LA 1:SCUELA". - - . • 

. . 

Que a la fecha· de suscripción del pr~nte Convenio tiene ELIMINADO 

• Qu::i -!°'a cor,cf1 :i.-to ~; e::.0;-ec.{it,;,_'°'O. I,:;~ .1 lnirÍ,:;.-l~i:t rl,:r, Anr-=,nrli7::.io= r..11rril"':i il~r ,n;.:. lnc:: ._;¡;.1nc:: 
- ' • _ .. _ • , - • - . .. ~~ ·-- -· ··-----· -- • 'I""' -· ·--J-· --·. ·--·-· -- ·-- -.':w,-C--

• -anteriores a su incorporación a la -Educación Dual; conforme al respectivo plan y 
-·. programas_de estudio.· . - 1"1-"~- =::=J-~ 

r\1 -~· ~..,..,.¡.¡:¡8,r11f.;..- h""~.;,. . .,.~,..¡¡...,¡,1"' • • .,.,,.· in....li i;:,_niiÁ.n """'.n..ni-11.1"'1.l.,..f" _,,.·,,.... J~~ ..,.,,,.;,._,¡ ;,;,i,1"""';,1.....,~ .,., •-A· ~:A. .... ,_...-.,.. _ __,, "'"'º 1110.11111 ;;:u.Q_I IQVwl ......... ..,~v UIIQ 11 '"'"'""""Vl1 _'-'Vll11-'l'l;aCl· UOw' ICl~ .Cl ...... lVIYCIUc;,;,· "fUC ~,¡;; y - 1 . 

-a desarrollartanto en la "LA ESCUELA" como en "LA EMPRESA". así como de -
)os lineamientos y criterios metodológicos de la Educación Dual. 

3 
• . Eliminado: (36) treinta y sei~ palabras ·y dos fir~as. Fundame_µlo Legai: Artículo 115 de la Ley General de T;.,.nsparencia y Acceso a la Inform~ción Pública, 

en virtud de tratarse de información confidencial que oonti~ne datos Personales como: folfo iNE, RFC, domicilio, teléfono, correo electrónico, nombre, folio 
credencial escuela y edad, concer1úente,s a. una persona 1dentifica·da o. identificable. 

t 
1 
1 
1 

1 ¡ 
1 

1 
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• :o.:orlálep 
- --l'liii>tEÍ<cmAte>-ié'.· ........ --_...-.---------. ""'ll 

' ' Jué:hltán, ' ' 1 : ' 
DEL PADRE O MADfU: • O TUTOR. DE "EL EDUCANDO'\ CUANDO ÉSTE ES .. f 4. 
MENOR DE EDAD: 1 

• . . . -

4;1. Que • . madre de famiiia quien se ·. identifica con 

4.2. 

4.3. ·· 

4.4. 

.. · credencial para votar· número aiiilliiiiilllllllli 
• Nacional Electoral. 

, expedida a sufavor por el Instituto · 

' ' ' 
.- . • " . . . . 

·. Que acredita tener la representación ·legal de su hiJo, · para lo cual exhibe copia 
• símple del ·acta de nacimiento de "EL EDUCANDO", manifestado bajo prote·sta de . 
• ~ecir la verdad que tiene I~ p_atriª,,Wietit de su hijo (a); 'f que éste a la fecha de 

f 1rma del nresente Convenio tiene • • ·· · • · . . • • • · • · •. · - - - .- - - - - . . ' .. 
. . .·· • - . • . . 

Que da et consentimiento expreso para que 
curse la Educación Dual en "LA ESCUELA 
de rotación. 

. . . . . 

• . . • • ' •• . • . . • . . • • . · .. · - -_ ' • . 

• Que manifiesta que su hijo cuenta con los conocimiento~,. habilidades,. destreZás, 
.· actitudes y. valores necesarios para iniciar la • Educación • Dual, • por lo que está 
conforme dis uesto oara la celebración de este Convenio, por lo que autoriza a 

para que lleve a cabo su Educación Dual 
conforme aJoque se establezca en el presente Convenio: 

resente Convenio se!'\ala como su domicUio ei ubicado en 
·Tel.. 

. • • . • . . . • • • . . . . 

5.1. Que mánifi~tan que el presente Convenic· de Aprendizaje, lo ·celebnin al amparo 
. del . Convenio de Colaboración de Educación Dual, descrito en la Declaración 2.4. 
• de este instrumento. 

' ' 

• . 5.2. . :-Que se reconocen mutuamente fa personalídadj urídica can ra· que comparecen, y . 
manifiestan su conformidad. para sujetarse a las acciones orientadas a. cumplir con 

. el objeto de. este Convenio; de acuerdo con las siguientes: • 

CLÁUSULAS ·. 
• • • . . . . . . • 

PRIMERA. ÉLpresente Con~enio tiene por objeto establecer las oblígacióné$ confoime a 
las cuales "LAS PARTES", en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, 

• conjuntarán. esfuerzos para el desarrollo, implementación, operatividad y consolidación de 
la Opción de Educación . Dual, con la finalidad de que :''EL · EDUCANDO" desarrolle sus 
• competencias profesionales en los . puestos de • aprendizaje con los que cuenta • "LA 
EMPRESA". • 

. ' . 
SEGUNDA. La Educación Dual. que se desarrollará en ."LA ESCUELA", contempla los 
componentes de fonnación básico y extendido, y se cursa en la Plataforma académica; el • 

. componente de formación profesionaL·se· desarrollará en "LA EMPRESA" de acuerdo con 

. la Planificación realizada e:xprofeso. 

Eliminado: (28) veintiocho palabras y dos firma~. Ftindaine_ntó Legal: .Aitícu10' 115 de Ía Ley Ge~eral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos Personales · como: nombres, folio INE, edad, domicilio y teléfono, 
concernientes a una persona identifi~d~ o identi6cabl¡;; · • 

, 



• . . . . 

,_· .. EDUCACIÓN· •. •_11. · -1··,.;,· · =g!~ ·ocona1ep • ,~ ' ' ' ---pt.mtt,lcowu.$>i43.. __,_...._..., ____________ _ __ 

'- =•i;;;:;Jra~2;~P~;;;:j~1Ó~e%~~~:~~~ ~~1! :!~ •• 1 · 
. EDUCANDO" bajo la guía y acompañamiento deltnstructoren ·•LA EMPRESA"yefTutor .. · __ 

1
1 • . 

. académico por parte de •. ''LA ESCUELA", . desarrollará • íos . conocimientos, . habilidades; 
• destrezas, actitudes y valores. necesarios para adquirir las competencias establecidas. en_ el 

·.. plan y programa de estudio de_ la carrera técnica autorizada para cursar la Educación Dual. ••. • • I • 

• ••. En caso de que "LA EMPRESA" no pueda proveer de todos los puestos de aprendizajé 1
1·.· · 

para . el desarrollo de. las comp·etencias .. establecidas en el . componente de formación 
• profesional de acuerdo con el plan y programa de estudio del que se trate, "LA ESCUE " 

• definirá la forma y tiempos en la que "EL EDUCANDO"' desarrollará dichas competencias. í 

CUARTA. "LA EMPRESA" proporcíonará a ((EL EDUCANDOn la ihduc::ción a los puestos ' 
de aprendizaje· mediante los mecanismos _que· determine. • •• 

. QUINTA. "LA EMPRESA" otorgará a "EL EDUCANDO,. durante el periodo establecido en 
la cláusula tercera del presente Convenio, el espacio físico, infraestructura necesaria y · 
·adecuada, así comó el o los instructores, materiales suficientes y, en su caso, la posibilidad · 
de . adquirir una certificación avalada por . el •. Consejo • Nacional de Normalización y • • 

. Certificación de Competencias . Laborales (CONOCER) para el • desarrollo de las 

. competenciasestablecidasen el Plan y programa de estudio de la Educación Duat Además 
··de ·garantlzar la integridad y protección a .los derechos. humanos de que es ·sujeto "EL · 
. EDUCANDO" . 

. SEXTA. ''LA EMPRESA'\ en la medida de sus posibilidades otorgara ~-¡'EL EDUCANDO" 
los apoyos, como ·son: ayuda económica, alimentos, transporte, unifonnes y equipo, entre 
otros, ·que se requieran para el buen desempeF.o de fa Educación Dual. • 

' ' ' 

• SÉPTIMA. . "LA EMPRESA" permititá el acceso a sus instalaciones ál Tutor académico, · 
• para que val:de, supervise, de seguimiento y evalué a «EL EDUCANDO". 

OCTAVA.· "EL EDUCANDO .. desarrollará la Educación Dual en "LA· EMPRESA" durante • 
el periodo establecido en la cláusula tercera del presente Convenio, durante cuatro días a • 

• la semana comprendidos entre lunes a viernes en ef horario de acuerdo a las necesidades 
. de la empresa sin salir en un rango de 7:00 a 19:00, cumpliendo una jornada laboral --~ 
ocho horas, que incluye dos horas de estudio independiente. Los cuatro días depende 

. las necesidades de los docentes que impartirán los módulos de fom,ación básica, qu~· ~~H---::> 

comprende un día a la semana. . . 

NOVENA- Dura rite el desarrollo de la Educa~ión Dual ' "EL ÉDUCAND011 'deberá ' 

· a) . Cumplir con las actividades y tareas programadas en la Plataforma Académica y en . 
el Plan de rotación; . . · . . . . • · . · • · .. 

. b} Ajustarse _ al calendario, horarios, a las medidas de seguridad y salud; • . . 
•• e) ·. Acatar la noimatividad interna de ¡'LA EMPRESA" y de "LA ESCUELA" durante el . 

P0 n·-,.,¡o on ,:¡J nu""·"11rsa la t:Au",w,ic·1·o·n· Dual· ' • .., ~ 'W'I 1 · w1 '°! V .... WI a-\.,1 '-'1.i1 -, • . . , , . 

d). Someterse a las evaluaciones que estén previstas en la PlatafonnaAcadémíca, en • • 
el Plan de rotación y en las estrategias para el desarrollo de competencias 
profesionales del Plan de estudios que no se cubren énJa empresa,: y . . 

e) Proporciona¡ información necesaria -a la "LA ESCUELA" y "LA. EMPRESA", pa,o . 
• . • la correcta implementación· de la Educación Dual: • 

5 
. . . . . . . 

Elimin~do: dos firma~.' Fundan~ento Legal: Artícul~ 115 de. la Ley General ·de Tra~sp~rencia y .Acceso á la Información Pública, en virtud de tratars~ de 
• · ínformación confidencial que con.tiene datos Personales conceniientes a una persona identificada o identifica.ble. 



-DÉCIMA. "EL EDUCANDO" -disfrutará -de los-_ périodos -vacacionales fijados de-común 
• acuerdo entre la "LA ESCUELA" y "LA er,PRESA", -considerando el Calendario Escolar 
vigente. __ -__ ·. .. -_ .-_ _ _ -- __ _ -____ -__ - __ _ _ 

_ DECIMA PRIMERA. "EL EDUCANDO"' integrará en la Plataforma .académica ras --
evidencias de Ja formación adquirida en los puestos de aprendizaje_ de la "LA EMPRESA", __ 
mismas que llevarán: el visto bueno del Instructor, respetando el calendario de la Educación 
Dual que determine el subsistema. • 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL EDUCANDO" reconoce _ que no _ es empleado de " A 
EMPRESA", . por -10 que está obligado a cumplir cim las normas, lineamientos y crtteri 

_ -metodológicos de la Educación Dual, a fin de mantener su calidad de alumno de educación -
_ --_- media superior. En caso contrario; deberá correg.ir ésta situación de manera inmediata. 

DÉCIMA.TERCERA. "EL EDUCANDO" deberá concluir el plari y programas de estudio de 
• Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA". Para el caso de que no lo 
cumpliere, se le dará de baja de fa Educación Dual y podrá incorporarse a la modalidad • 
escolarizada de conformidad con -fa normatividao aplicable. 

. . . . . . . . 

DÉCIMA CUARTA~ Si durante la Educación Dual en "LA EMPRESA'", .. EL EDUCANDO'' - -
• • por alguna causa se encontrara -impedido físicamente para cumplir sus actividades de -_ 

aprendizaje; deberá informar a su Instructor, a fin de que sea valorado y, en su caso, se le ._ 
permita la salida _para seratendido en la institución de seguridad social de la que es 
derechohabiente o; en la más cercana al domicilio de ''LA EMPRESA" a · la que sea • 

_ incorporado, a través .da! ªSeguro Fgc,..1ltativo"_ gestionádo por "LA ESCUELA" o bien a _ 
--través del -seguro· de _-accidentes _ personales contratado _ por ''EL EDUCANDO'', "LA 
-ESCUELA" o "LA EMPRESA". De no cumplir con esta notificación, se considerará _como 

- inasistenciayconsecuantemente no se contarán como horas de aprendizaje dentro de "LA 
·EMPRESA". 

DECIMA QUINTA. En caso de que "EL EDUCANDO'', sufraun accideirtedentro de las 
_ instalaciones _ de "'LA EMPRESA" _ está obligada a brindarle la -atención de primer contacto 
• y canalizarlo a r a institución de seguridad social de la que sea derechohabiente, o al centro 
de salud que corresponda en su carácter de beneficiario del Seguro Facultativo para ser 
• atendido, así como informar al Tutor académico, el cual notificará al padre y/o madre o tuto -­

-- -_ legal respectivo._ -• 
' . ' . 

-• _-DÉCIMA SEXTA. "Ei. EDUCANDO;, está· conforme en someterse expresa~ente y sin • --_ 
-objeción alguna a las disposiciones previstas en los reglamentos interiores que existen en 

• "LA EMPRESA", de igual forma se obliga a no inmiscuirse en asuntos privados o de 
carácter sindical, estando obligado a guardar _ la debida secre..cía- de_ !as cuestiones que • 

• tenga conocimíento con motivo de las actividades propias de la Educación Dual y que sean 
exclusivos de "LA EMPRESA". 

__ DÉCIMASÉPT!MA. "EL EDUCANDO;' tiene pleno.conocimiento de que e! víncú!ccoli "LA 
• - ·EMPRESA" es. de carácter académico y las actividades que desarrolle _serán única y 

exclusivamente inherentes a la Educación Dual. Por lo que los apoyos que, en su caso 
reciba, no se considerarán como sueldo y/o compensación derivados de una relación de 
carácter laboral. 
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-información confidencial qué contiene datos Pe.rsonales concernientes a una per~ona id~ntificada o identificable. 
. . ' • 



,J 

---------- ---··· - - · - -

• -En ese tenor, ~I no existir relacióndetrab~Jo entre "EL EDUCANDO" y ••LA EMPRESA", 
en ningún _supuesto se ·podrá considerar a uLA EMPRESA", como patrón. sustituto o 
.solidaiio. Motivo por el cuallfEL EDUCANDO", no sereservaa:ccíóno derecho ·arguno que 
ejercer en contra de "LA EMPRESA", ya sea de carácter ciVil, laboral, penal, mercantii o 

· ·de· cualquier otra índole.·- . · . . • •. • . . . ·- . ·_ . 

DÉCIMA OCTAVA. Pata los·. efectos de enlace; coordinación, desarroHoi ejecución y 
seguimiento del objeto de este Convenio "LAS PARTES" acuerdan designar como .. 

·. responsable· a: 

• Por "LA ESCUELAH: • • . • •• . . . .·. • . . . ·. •. . • . .. • • . . . . . 
• lng. Leidy Laura Cruz Sibaja, Coordinador ejecutivo II del Plantel Conalep Juchitán 243, e 
las siguientes funciones: . 

1. • Coordinar, dar seguimiento y a~egut-ar que se curnpfan todos . !os requerimientos para 
la operación de la .Educación Dual. . •. • •. · · . . _·· . . · .• . • • • 

2. • Coordinar a los responsables de las áreas en el plantel involucradas en los diferer.t:es 
procesos operativos de la Educación Dual. •.• . • • • · .. · . . · . · 

· • 3~ Coordinar el seguimiento y desarrollo de fa Educadón Dua: con-" LA EMPRESA" . 
. 4. ·supervisar.la operación de ia Educación Dual e iniervéniranteincidencias presentadas 

durante su . im~ementación, . previo · consenso entre su equipo de trabajo . y ''LA 
EMPRESA". • 

'Lic. H~e! f tiís López, Jefe de proyecto del Area de Promoción y Vinculación del plantel ' 
Juchitán 243 en "LA ESCUELA", como gestor de vinculación con las siguientes funciones:. 

1. · Promover e • imp'ulsar los mecanismos para asegurar la buena- relación • de • "LA 
.. ESCUELA" con "'LA EMPRESA". 

2· ',,Comunicar a las:áreas ,nvolucradas -sóbre la .incorporación de "EL EDÜCANDOU én 
· .·"LA EMPRESA". . . ·. ·. ·.· 

3. Gestionar la finna del Convenio de Aprendizaje.· . . . . . . . . 
. 4. • ·Ge.stionar apoyóS ec.onómic.os o en especie para "EL EDUCANDO" de Educación Dual. 
• 5. Dar seguimiento y asegurar la validación del plan de rotación de puestos de aprendizaje. 
6. Dar seguimiento al cumplimiento de las condiciones rnínimas que aseguren el proceso 

de aprendizaje.de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA" y "LA ESCUELA". 
• 7. •• Integrar infonnación de !a operación -de la Educación Dual con los responsables de ·las 

áreas involucradas, y emitir el reporte cuantitativo y del estatus de la implementación . 
. 8; Dar seguimiento a la postulación de "EL EDUCANDO" en el sistema de becas d 

educaciónmedía superior. . . . • . . . . . . . 
• 9, Registrar e! -Convenío de Aprendizaje en la Plataforma de Registro de Empresas en un ><-'~:H-~ 

plazo no mayor a los 30 días hábiles a partir de la fecha de su: finna. 

CARLOS VÁSQUEZ GUERRA docente de la carrera P~ T~ B. eri M~ntenimient~ automotri~ 
• del Plantel Conalep juchitán 243,Tutor académico en "lA ESCUELA", con las siguientes . 
· funciones: . . . . . 

.1. Comunicar y orientar a ''EL 'EDUCANDO"" sobré el plan de formación en '"LA •• ' 
EMPRESA". • • 

· 2. Acompafiar y dar seguimiento a "EL EDUCANDO" durante la Educación Duai en "LA 
EMPRESA". • 

. 3 . • Realizar el seguiniiento y acompañamiento de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA" i 
• conforme al Convenio de Aprendizsja, . 

7 
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• 4. Participar en la definición ·e implementación de . mecanismos para que "EL· 
• EDUCANDO" curse·Ios módlilós y subrnódulos·de .formación profesional, que.no se . 

. . encuentran disponibfes et¡ "LA EMPRESA". • . . _ . . .· . 
_ .5: • Soiicitar. inform~ al · instructor sobre el aprovechamiento académico.· de · "EL 

- EDUCANDOu; .·• • · .• ·. · . _ .••. . . .. .. • • . .·. .•• . . · · .. . .. •· • 
. 6. Motivar a "EL EDUCANDO" durante süformación académicaen·"LA EMPRESA" . 
.7. Retroalimentar . a . "'EL EDUCANDO" . de manera permanente y oportuna, en "LA 

ESCUELA"yen "LA EMPRESA". · · . . . · ··_ • · . · · . . • · 
8. . Mantener comunicación permanente con el instructor, sobre el desempeño . de · "EL 

. EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. . . . . . . . . 
9. Realizar visitas de supervisión en "LA EMPRESA" de acuerdo con lo programado, para 

• veñficar el cumplímíento del plan de rotación, del Convenio de Aprendizaje, así como e 
• desempef\o de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. · . . . . . 

. • 1 O. Integrar el _ portafolio de . evidencias . -de "EL • • EDUCANDO", considerandó • las 
evaluaciones por parte de! in:st.,..,_ictor de ''LAEMPRESA" . 

. 11. Emitir y capturar ta. evaluación correspondiente basada en-los reportes y evidencias de 
• aprendizaje en el control escolar, conforme a los periodos que establezca. "LA 

ESCUELA". • 

• Por ''LA. EMPRESA"= 

• • ROSEL.IA ARIADNE CARRASCO Rios1 en -su carácter de Gestor empresarial, con las 
. • síguientes funciones: ·· · .. • -. •· · . • .. .·• • · • .· . · 

• 1. Coordinar y gestíonar él. pl~n de rotación de .úEL EDUCANDO"~ 
• 2; ·. Coordinarla revisión y finna del Convenio.de Aprendizaje. 
• 3. Mantener comunicación pe,manente . con "LA ESCUELA" sobre temas, 

• necesidades y problemáticas en los procesos operativos y de gestión. 
4; Coordinarysupervisar la formación profesh,nalde 11EL EDUCANDO" y el cumplimient 

del plan de rotación en los difererttes puestos de aprendizaje.. 

ANGEL NIGOLAS SANTIAGO GUERRA; én sU carácterde Instructor externo responsable 
_ del (a) "'MANTEN'IMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CARRASCO, con las 
siguientes funcf ones: 

1. Instruir y supervisar a "EL EDUCANDO" en los diferentes puestos de .aprendizaje de 
• acuerdo con lo estabíecido en el plan de Totación. . . • . . . •. . 

•. . 2. • Evaluar los resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO''. 
• 3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. _ 

• • 4. Asesorar en el proceso de certificación de competencias laborales. 
5. Planificar los : periodos de seguimiento y evaluación en colaboración 

•• académico. . . .· . . • 
6. Apoyar a "'EL EDUCANDOt, en los procesos . de adaptación e informar a nLA 

• ESCUELA;' cualquier situación que ponga en riesgo la integñdad de ''EL EDUCANDO" . 

. DÉCIMA NOVENA. La -madre y/o padre de famma Ó Tutor de ~EL EDUCANDO", conocen . • 
las características y beneficios de la opción de · Educación Dua:; au1orizan la participación 

• de "EL EDUCANDO" a su cargo en esta opción educativa.a través de iafirma del presente • 
convenio de aprendizaje; en · caso de ser menor de edad; así -como se comprometen a 
brindar apoyo y acompañamiento al .educando en el proceso de adaptación y desarrollo de . • 

· la Educación.Dual. . . • 
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. VIGÉSIMA.-Este instrumento debe ser firmado por ••LAS PARTES'',. ·y en el caso de que, • 
éste o .los documentos relacionados con el mismo; se firmen .electrónicamente por los 

·medios digitales acordados. entre ."LAS PARTES", dichas firmas. serán legalmente • 
• vinculantes y_ tendrán los mismos efectos que las leyes otorgán a la firma autógrafa. Las . 
firmas autógrafas -no son requeridas para establecer la efectividad, autenticidad o_ 
exigibilidad de este instrumento, · por lo que ninguna parte impugnará el presente 
instrumento por motivo de tal fim1a. 

. . 

• VIGÉSIMA PRIMERA. f'L.AS PARTES" marufiestan que ef presenté Convenio es producto -
• de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación 
. . o incumplimiento, ésta será ·resuelta de mutuo acuerdo y, e-ti el supuesto de que no se 
_lograra lo anterior> se someterán expresamente a la jurisdicción y. competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente y enteradas "LAS PARTES'' dé su alcance, contenido y fuerza· . · 
legal, manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, ni íesión de -

• -ninguna espacié, lo firman por triplicado, en la Cd. De Juchitán. dé Zaragoza, Oax. a 16 días 
del mes áe febrero del año 2026 

-POR ' 

ROSELIA ARIAD CARRASCO RJos' 
•. Apoderado Legal 

POR "EL EDUCANDO" 

ELIMINADO 

A 
O 11 _· 

• 243 

• POR "EL PADRE Y/O MADRE O TUTOR • 
.LEGAL" 

l'.liminado: (07) siete palab~as.y dos firmas. Fundamento ·Legal: Ártícufo -l!Sde la Ley General -d~ Transpárencia y Acceso a la Información -
Pública, en virt,:,_d de_ tratarse. de. infor,nación confiden'cial que cor¡tiene datos Personales como no.:Ubres, concernientes a una persoua identificada ó 
'identificable. • • • • 
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